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Adm¡n¡slración y F¡nanzas en atenc¡ón al lnlorne N" 007-2023-MPLP/SGT de la Subgerente de Tesueria eleva
para su aprcbac¡ón et proyeclo de Dircctiva ¡f @1-2023-MPLP/CAF, "DIRECTIVA PARA U ASIGNACIÓN,

ADMINISTRACIÓN, CONTROL, REPOSICIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO HJO PARA CAJA

'Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DD ALCALDIA IiP 157.2029 .IYÍPLP

Tingo María, j1 de enero de 2023.

VISIO:
El lnlume No 07U2023-GAF-MPLP de fecha 12 de enero de 2023, el Gerente de Adnini§ración y Finanzx de
la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, rcnile el prcyeclo de Dhectiva N" 001-2023-MPLP/GAF,

TIVA PARA U ASIGNACIÓN, AD'TINISTRACIÓN, CONTROL, REPOSICIÓN Y RENDICIÓN
TUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE U ITUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

", por lo que solicfa su aprobación nediante ado resolut¡vo, y;

IVDO;
'El a¡ticulo 194 de la Constilución Política del Peru, núifrcado por las Leyes de Refo¡ma &nstitucional N's
27ñ0, 28ñ7 y 30305, establee que las municipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos de gob¡e¡no

local. Tenen autúon¡a polítiu, e@nónica y Nm¡ntstrafiva en /os asunfos de su canpet cia, @ncordante

an el Al. ll delTitulo Prelininar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972. ücha aúonomía radica en

la facultad de ejercer ados de gobiemo, administrdivos y de adninístración, con sujecion al ordenamiento

el lnforme N" 070-202$GAF-MPLP su feúa de recepción 13 de enerc de 2023, el Güente de

¡¿¡ de
DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO'':

del lnforme N" 019-2029GPP-MPLP de lecha 23 de enero de 2023, el Gereñe de Planean¡enlo y
uesto, en atención al lnforme N' 008-2023-MPLP-GM-GPP-SGDI de la Subgerencia de Dxarmllo

al, enite opin¡on técn¡ca lavorable para la aprobaci,n del relerido proyedo de Diediva;

Diredual N' 002-2@7-EF/77.15, de la Dhe@,ión Nacionalde Tesüo Público del Min¡sterio de
y Finanzas, que aprueba la Ditú¡va de Tesüeia N" 001-2007-EF/77.15, estable@ /as drspasrbrones

generules relacionados con la ejeuc¡ón ñnanc¡en y denás operaciones de Tesoreria;

Resoluc¡ón Díreclorcl N' 001 -201 1 -EF/77 .l 5 se d,ctan d,sposicio nes complementarias a la Dhecliva

Tesoreria aprobada por la Resolucion Diedoral N" N2-2007-EF/77.15 y sus mú¡frcatuias, respecto del
de la C4a üica, entrc otras, en cuyo numeral 10.1 del al¡culo 10, reliere que'La Caja üica es un londo
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' . de su nnstitución y disponer la realhación de arqueos inopinados, sin perjuicio de las acciones de frscalizacicrl
:\ y controt a cargo del Órgano de Control lnstilucionat

en eÍeciivo que puede ser con§lurdo con recursos públ¡cos de cualqu¡er fuente que financie el presupuesto

instituc¡onal para ser dest¡nado ún¡canenfe a gaslos mgnores que demanden su cancelación inmediata o que,

pot su finalidad y caraderísttcas, no puedan ser deb¡damente progranados';

A neral0, del nuneral 10.4 del rcferido a iculo establece que el D¡reclu/a General de Administracion, o quien

haga sus yeces, debe aprobat una Dircd¡va parc la adn¡n¡strac¡ón de la Ca¡a Ch¡ca, en la n¡sma opulunidad

De otro lado, el Arlículo Unico de la Resoluc¡on Diedoral No 004-201 1-EF-77 .15, múifrca el literal b. del nuneral
10.4 del aftículo 1@ de la Resolución lf 001-201 1-EF/77.15, establece gue "Elnonto nárimo para cada pago

ñn cargo a la Ca¡a Chica no debe ex@der del veinle por ciento (200/o) de una UlT, salvo la conceptos a que

se rcfrere el segundo párrafo del numercl 10.1';

En ese @ntell,o, an Resolución de Alcaldía N' 062-2022-MPLP de fecha 18 de enero de 2022, se aprobó la

Dted.iva N" Aü-2022-|4PLP/GAF, 'ürcdiva para la asignación, adninistración, control, reposición y rendición

opo una del fondo l¡jo parc caja ch¡ca de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado';
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Posteiomente, con lnforne N'007-2023-MPLP/SGT la Subgerente de Teswería, rcm e para su aprobaciú el
proyeclo de Direcl¡va N' 001-2023-MPLP/GAF. "DIRECTIVA PARA LA ASIGNACIÓN, ADLIN(STRACIÓN,
CONTROL REPOSICIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO FIJO PARA CNA CHICA DE U
iúUNICIPAUDAD PROVINCAL DE LEONCIO PRADO", el nismo que, confoÍme al lniome N" 019-2023-GPP-
MPLP e lnfome N' 00&2023-MPLP-GM-GPP-SGDI de la Gerencia de Planeaniento y Presupueslo y
Subgercncta de Desandlo lnstitucional resrÉ.cl¡vanente, uenta con opinión técnin favorable para su
aprobación conforme a lo establecido en el nuneral 6.5 de la Dired¡va General N' 01-2014-MPLP/A aprúada
con Resoluc¡on de Alcaldía N' 953-2014-MPLP, que establece los L¡nean¡entos para la elaborac¡ón, aprcbacion
y actualizacion de dhedivas de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado;

Máxime, @n lnfome Legal lf 021-2023-GAJNPLP de fecha 26 de enero de 2023, el Gerente de ,Asunros

Juridicos refrere que, considerando los argumentos expuestos y los ¡nfomes técrims veftidos, esta Gerenc¡a

de Asuntos Juríd¡@s emite opinión legalfavonble para la erybaclón de la Dircct¡ve tP N1-202h|PLP/GAF,
"DRECNVA PARA LA ASrcNACIÓN, ADNIMS'TRACIÓN, CONTROL, REPOS'C'ÓI" Y RENDICIÓN

TUNA DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

DO";

a lo expuesto, al lnfome N"007-2023-MPLP¡SGT de la Su@ente de Tesuüía, al lnfome N" 07G

(e) de DesaÍollo lnstitucional, al lnfume lf 019-202IGPP-MPLP del Gerente de Planeamienlo y
al lnforme Legal No 021-2023-GAJNPLP delGerenfe de /Asunlos Jutid¡@s, y al hove¡do gi'l tul

Munic¡pal (e) de f€dtas 11, 12, 23 y 26 de enen de 2023, @ÍespondiefitefiÉnte;

atibuciones conferidas en el adículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánia de Munic¡pal¡dades Ley N'

VE,

TÍCULO PRI'TERO.- APROBAR, IA DIRECTIVA TP N1.2O23.MPLP/GAF, "DIRECTIVA PARA U
SIGNACIÓN, ADMINISIRAC'Ó,Y, CONTROL, REPOSICIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO FIJO

CAJA CHICA DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIo PRADo'; que consta de diez (10)

numerales y se¡s (6) anexos, los mrsmos gue foman pafte de la Nesente Resolucion de Alcaldía. deb¡damente

visados por la Subge renc¡a de Tesouía, Gerencia de Adnini§tación y F¡nanzas. Gerenc¡a de Planeamiento y
Presupuesto, Gercncia de Asuntos Jurid¡cos, y la Gerenc¡a Mun¡cipal

ARTICULO SEEUNDO.. DEJAR SIN EFECTO, IA DIRECTIVA If @I.N22.MPLPICAF "DIRECTNA PAR,A

u AS|GNACIÓN, ADtilNtSTRACtÓN, CO¡,rROL REPOS1CIÓN Y RENDICIÓN OPORTUNA DEL FONDO
HJO PARA CAJA CHICA DE U UUNCIPAUDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO", para et ejercicio
frscal 2022, aprobado por Rxoluciín de Alcaldía N" 062-2022-MPLP de fecha 1 I de enero de 2022.

ARTICULO IERCERO.- ENCARGAR, a la Gerente Munic¡pal, Gerente de Adninistncion y Finanzx, Gerente
de Planeamiento y Presupuesto, Subgerenfe de Contabil¡dad, Subgerenfe de DesaÍollo ln§itucional y a la
Subgerente de Tesorería el wnpliniento de la ürcdiva aprobada ert viiud de la rlexente Resoluc¡m.

AR¡ICULO CUARTO.- NO'flFrcAR a ta Subgerencia de tnformática y Sistemas para su PUBLTCACTON en et
poftal de transparenc¡a de la Municipalidad Provinc¡al de L@nc¡o Prado.

RE6isIRESE, co MU N íQU EsE, SEY ARCHNESE.
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de LeoDcio Plado l"

2023-GAF-MPLP del Gerente de Adn¡n¡stación y Finanzas, al lnlo¡ne lf 00E2023MPLP-GM-GPP-SGDI del
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I. OBJETIVOS

Constituyen objetivos de Ia presente Direct¡va

1. Racionalizar el usodel dinero en efectivo.
2. Mantener la capac¡dad operativa de las distintas dependencias mediante la asignac¡ón de

recursos econÓmicos para atender el pago de gastos menudos y urgentes
tar un mejor control del mov¡miento de los recursos del Fondo Fijo para pagos en

efectivo

II. FINALIDAD

La presente directiva t¡ene por finalidad, establecer normas y procedimientos para la obtención,
adm¡n¡strac¡ón, control, reposición y rend¡ción oportuna del Fondo Frjo para Caja Ch¡ca, que deben
ser observadas por el personal que solicita y tiene a su cargo la disposic¡ón de dinero en efect¡vo y
hacen uso del m¡smo, en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

III. BASE LEGAL

La presente directiva se sustenta en las s¡gu¡entes normas

1. Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
2. D.L. N" 1440 - Decreto Legislativo Del Sistema Nacional de Presupuesto Públ¡co.
3. D.L. N" 1436 - Decreto Leg¡slativo Marco de la Admin¡stración Financiera del Sector Público
4. Ley N'31638 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2023
5. D.L. No 1441 - Decreto Leg¡slativo del Sistema Nacional de Tesorería
6. Resolución Directoral No 002-2007-EF/77.15 que aprueba la Directiva de Tesorería No 001-

2007 -EFt77 15
7 Resoluc¡ón D¡rectoral No 004-201 1-EF-77.15, mod¡f¡ca el l¡teral b. del numeral 10.4 del artículo

10o de la Resolución D¡rectoral No 001-20 1 1-EFl77.15.
8. Resolución Directoral No 026-80'EF/77. 15, Normas Generales del S¡stema de Tesorería; y su

ampfiatoria Resolución Directoral N 008-89 EFnT-15.01
9. Resolución D¡recloral No 001-2011-EF-77.15, disposiciones complementarias a la Directiva de

Tesoreria aprobada por la R.D. N' 002-2007-EFn7 .15.
10. Resoluc¡ón de Contralorla No 320-2006-CG, Normas de Control lnterno para el Sector Público.
1'1. Resolución de Superintendencia N' 007-99-SUNAT, que aprueba el reglamento de

comprobantes de pago y sus modificatorias.
12. TUO de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General y sus mod¡ficatorias.
13. D.L. N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público.

r1. TUO del D.L N" 728,Ley de Productividad y Competitividad Laboral.
ts. Ley N'30057, Ley del Servicio Civil
16. D.S. 040-2014-PCM, Reglamento de la Ley N'30057 y sus modificatorias
t;. Ley No 27815 Ley del Código de Etica de la Función Pública
t8. D.S. 035-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública
19. D.L. N' 1057 Decreto Legislativo que Regula El rég¡men Especial de Contratación de Servicios y

sus mod¡ficator¡as.
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IV. ALCANCE

Las disposiciones de la presente Directiva son de aplicación y cumplimiento obligatorio para todas
las unidades orgán¡cas que conforman la Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, asl como de
los serv¡dores públicos que tienen vfnculo laboral con la ent¡dad, ¡ndepend¡entemente del régimen
laboral.
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1. Son los responsables del cabal cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente
d¡rect¡va: Los servidores de Adm¡nistración y F¡nanzas, Contador y Tesorerfa.

2. Los designados para la administración de los fondos de caja chica, son responsables de la
custodia de los documentos que sustentan el gasto, así como de la ¡ntegridad y legal¡dad de los
billetes y monedas a su cargo.

responsables de los arqueos, el Gerente de Admin¡stración y Finanzas; el Sub-Gerente de
ontabilidad

4. EI responsable de manejo de Fondo de Caja Chica, es responsable de cautelar el correcto uso
del fondo.

NORMAS GENERALES

6.1 DEL FONDO FIJO DE CAJA CHICA

6.1.'1. El Fondo Fijo para Caja Ch¡ca es aquel que está const¡tu¡do con carácter único por dinero en
efectivo de monto fijo para atender gastos menudos y urgentes de ráp¡da cancelación que no
puedan ser deb¡damente programadas y conforme a las necesidades propias de las
diferentes dependencias de la inst¡tución, refer¡das a la adqu¡s¡c¡ón de b¡enes o servicros,
cuyo monto máximo de pago es de S/ 300.00 Soles (Trescientos y 00/100 Soles).

5.1.2. El Fondo fijo para caja chica, se implementa por razones de agilidad y costos, ten¡endo en
cuenta que la demora de la tramitación rutinaria de un pago por la adquisición de un b¡en o
servicro puede afectar a la eficienc¡a de una operación, cuando el monto no amerita la
emisión de un cheque.

6.'1.3. Los gastos efectuados con cargo al fondo fro de caja chica deben afectarse únicamente a la
s¡guiente genér¡ca y subgenér¡cas del clasif¡cador del gasto público:

6.1.4. Los fondos de caja ch¡ca serán destinados a cubrir los gastos menudos que incluyan los
sigu¡entes conceptos:
- Compra de bienes o contratación de servicios de menor cuantfa.
- Peajes por movil¡dad localJustificado con la papeleta de salida
- Pago de v¡át¡cos y pasajes no programados .iust¡f¡cado med¡ante memorando, previa

autor¡zación del t¡tular de la entidad.
- Gastos efectuados por el T¡tular del pl¡ego, Secretario General, y Gerente Mun¡c¡pal; como

consecuencia de Reun¡ones protocolares o de coordinac¡ón con funcionarios del Gobierno
Reg¡onal, Gobierno Central o reuniones dentro de la jurisdicc¡ón (local), para asegurar que
la representación y funciones que llevan a cabo contribuyan al cumplimiento de las metas,
objet¡vos y fortalecimiento instituc¡onal.

- Gastos por compra de combustibles y/o lubricantes que se efectúen fuera de la c¡udad de
Tingo Maria, cuando el personal salga en Comisión de Servic¡os ut¡lizando el vehículo de
propiedad de la MPLP, o cuando se agote el stock de almacén de la MPLP, prev¡o informe
de la Subgerencia de Logist¡ca dando su conformidad para el trámite.
Gastos por el pago de servicios, reparaciones urgentes y menudas, asi como la compra de
repueslos menores y accesorios de vehiculos (cam¡onetas, motos y maqu¡nar¡a pesada en
casos urgentes).

- Gastos menudos que por su naturaleza pongan en riesgo la prestac¡ón de un servicio
públ¡co, ya sea por accidentes (Limpieza Pública, Serenazgo, Camal Mun¡c¡pal, Mercados
y similares) y requieran de atenc¡ón urgente.

- Gastos ¡mprev¡stos como: (recargas de tóner, artículos de limpieza, papelerÍa, sellos de
urgenc¡a etc), previo informe del área usuaria.

- Tasas establecidas por anst¡tuciones públicas que por neces¡dad requ¡eran del pago en
efectivo o que dicha lasa sea como requis¡lo para el inicio de un trámite admin¡strativo
(SUNARP, SENASA, ANA, SEDA, ELECTROCENTRO, TASAS JUDICIALES, ETC), EN
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estos casos el comprobante de pago por la tasa, debe ser sustentado acompañado de una
de declaración jurada de la persona que ejecutó el gasto.

6.1.5. Está prohibido el canje de cheques personales con el d¡nero del fondo fijo para caja chica,
tanto para los trabajadores de la entidad como para terceros.

6.1.6. La reposición del fondo flo para caja chica deberá ser oportuna previa rend¡ción con la
documentación sustentatoria deb¡damente autor¡zada, en una suma igual a los gastos
efectuados, tan pronto el d¡nero en efectivo haya descendido a n¡veles de necesaria
reposición.

7,1 DE LA CONSTITUCION, APERTURA Y APLICACION OEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA.

7 .1.1.

7 .1.2.

El Fondo f¡jo para caja chica se const¡luye con recursos provenientes de Recursos
Públicos de cualquier fuente que financie el presupuesto inst¡tucional y se apertura
mediante Resolución de la Gerencia de Administración y Finanzas a propuesta de la
Subgerenc¡a de Tesoreria, designando además el responsable del manejo del fondo de
caja chica.
La Subgerencia de Tesorería formulará, el requerimiento de aprobac¡ón, const¡tuc¡ón y
apertura del fondo fljo para caja ch¡ca, una vez al año, excepcionalmente cuando se
requiera real¡zar modilicaciones por motivo deb¡damente sustentado, indicando:

Nombres y apell¡dos del Func¡onar¡o o Servidor responsable para el manejo del fondo
fio para caia chica, "el custodio del Fondo será una persona independ¡ente del Cajero
y de aquel personal que maneje dinero o efectué funciones contables."

Monto de Fondo fljo para Caja Chica.

Monto máximo de desembolso.

E LA ADMINISTRACION DEL FONDO PARA CAJA CHICA

M

7.2.',1

7 .2.2

Los pagos máximos que se efectúen por cada comprobante de pago o declaración jurada
(anexo 3) no debe sobrepasar el monto máximo establec¡do de S/ 300.00 Soles.
La atención de requerimientos de fondos con cargo a rend¡r cuenta, se hará con la
autor¡zac¡ón del Gerente de Adm¡nistración y Finanzas, el mismo que consignará la
firma del solicitante y el V" B'del jefe inmed¡ato superior, para tal efecto las áreas que
neces¡ten d¡nero con cargo al fondo fijo de caja ch¡ca deberán solicitarlo mediante
requerimiento (Anexo 1) dirig¡do al Gerente de Admin¡stración y Finanzas.
La rend¡ción se efectuará dentro de las 48 horas posteriores a la c¡lIeqa del d¡nero
en efect¡vo.

No se cubr¡rán gastos que no estén autor¡zados por el Gerente de Admin¡stración y
Finanzas, y será de éntera responsab¡lidad del aquel que ejecutó el gasto sin
autorización.

7.2.3. El encargado del maneio del fondo frjo de Caja Chica es responsable de:

- Cautelar la rendición oportuna de los vales prov¡s¡onales, bajo responsab¡lidad
administrativa y económica.

- Solicitar la reposición del fondo fi.io para caja chica.
- El control de los comprobantes de pago y/o declarac¡ones juradas.

G€PI

B
I

Página 4

PROCEDIMIENTO

7.'1.3. La Gerencia de Administración y F¡nanzás con la Resolución que aprueba la constitución y
el monto total de apertura del Fondo paru caja chica, dispondrá el g¡ro del cheque a
nombre del responsable del Fondo Fljo de Caja Ch¡ca para su Admin¡stración y custodia.

7 .1.4. El Fondo F¡jo para caia chica es de S/ 7,000.00 (Siete mil Soles) mensuales como
máximo, bajo responsabilidad de la Subgerencia de Tesorería.



7.3 DE LOS DOCUMENTOS SUSTENTATORIOS DEL GASTO

l La documentación sustentatoria del gasto debe ser en original, estar deb¡damente
autor¡zados, reflejar la naturaleza de la operac¡ón y cons¡gnar montos exactos, legibles y sin
borrones.

7.3.2 Se cons¡deran documentos sustentator¡os del gasto, debidamente autorizados y por los
cuales se haya entregado dinero en efect¡vo los siguientes:

7.3

a) Comprobantes de pago aprobados por la SUNAT en el Reglamento de Comprobantes
de Pago (Factura, Ticket, Boleto de Viaje, Boleta de Venta, etc.)

b) Comprobantes de pago de tasas judiciales o comprobantes de pago em¡t¡das por
inst¡tuciones públicas, acompañados por una declarac¡ón iurada.

c) Declaración jurada únicamente cuando se trate de un serv¡cio y no se pueda obtener
ninguno de los documentos anteriormente mencionados.

d) Comprobantes de pago por cada gasto: s¡ es un servicio o compra solicitar (bo¡eta o
factura) por cada uno.

La documentación suslentator¡a, deberá cumpl¡r los sigu¡entes condiciones:
- Estar g¡rado a nombre de la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado.
- Consignar el número del Regisko Único de Contribuyentes (RUC) de la Munic¡palidad

Provincial de Leoncio Prado, si el comprobante de pago lo amerita.
- Detalle del concepto y su importe.

Para efectos de rend¡c¡ón, debe consignarse en el anverso del documento
sustentatorio, el sello de pagado y el V" B'del Gerente de Administración y Finanzas,
Subgerente de Tesorería y Subgerente de Contab¡lidad y en el reverso, deberá indicarse
el mot¡vo del gasto, fecha de rend¡c¡ón, Nombres y apellidos debiendo estos ser f¡rmados
en señal de conformidad por el responsable que ejecutó el gasto y el jefe inmediato. En
los casos de reparac¡ones menores de vehfculos, compra de repuestos menores y

accesor¡os, se deberá ind¡carse además la marca del vehículo, número de placa y el área
que lo sol¡c¡ta.
La rendic¡ón del vale provisional (Anexo 2) otorqado por el encarqado del fondo de caia
ch¡ca debe realizarse con las formalidades indicados anteriormente v denlro de las 48
horas. Vencido este plazo, la Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas dispondrá el
descuento en la plan¡lla de remunerac¡ones con el informe del responsablele Caia Chica
Cuando el Comprobante de Pago sea en moneda extranjera deberá anotarse el t¡po de
camb¡o vigente a la fecha de realizado el gasto y efectuar su conversión a moneda
nacional.
Las declaraciones juradas deberán ser firmados por el servidor que ejecuta el gasto, y
visados por su jefe ¡nmediato y el Gerente de Admin¡stración y Finanzas.

7.4 DE LA REPOSICION DEL FONDO FIJO PARA CAJA CHICA

7.4.1 La reposición del fondo fijo para Caja Ch¡ca se hará mediante solicitud escrita, que
formulará el responsable del fondo, ante la Gerenc¡a de Administración y F¡nanzas, tan
pronto el dinero en efectivo haya descendido a niveles de necesaria reposición, la m¡sma
que estará acompañada del informe de rendición del fondo para c$a chica, donde además
de adjuntar la relación de comprobantes de pago, se cons¡gnará materialmente los c¡tados
documentos sustentatorios.
La Subgerenc¡a de Contabilidad será la encargada del control prev¡o de la documentac¡ón
que sustenta la rendición del fondo, de encontrarla conforme, la elevará mediante ¡nforme
a la Gerencia de Administración y Finanzas para que autorice la repos¡ción del fondo.
De no estar conforme se devolverá al encargado único del fondo la documentación
sustentator¡a para que se hagan las subsanaciones o correcc¡ones correspond¡entes, en
un plazo no mayor de 48 horas de rec¡b¡da.

DEL CONTROL DEL FONDO FIJO OE CAJA CHICA

7.3.3

7.3.4

§

7.3.5

7.3.6

7.4.2

m,

oÉ

'cOs

¿

7 .5.1

7.5.2

Página 5

El responsable del fondo fijo para caja chica deberá ser personal en planilla, de
preferencia con conocimiento de contabil¡dad y tesorerÍa.
La Gerencia de Administración y Finanzas a través de la Sub Gerenc¡a de Contab¡lidad,
efectuará arqueos sorpres¡vos de los fondos fijos pa@ c4a chica, además de los arqueos



periódicos y habituales de operac¡ón, sin periuicio de las acc¡ones de fiscalización y control
que son de competencia del Órgano de Control lnterno, a fin de asegurar su integr¡dad y
disponibilidad efectiva.
No se autorizará la entrega de nuevos fondos de Caja Chica, cuando el solic¡tante,
tengan algún monto pendiente de rendic¡ón.

7.6 DE LAS SANCIONES

7.5.3

7.6.1

7.6.2

Al servidor que sustenta el gasto con la documentación correspond¡ente, se le aplica el
principio de buena fe, salvo prueba en contrario.
Detectada alguna falsedad, o gasto fraudulento, la Gerencia de Admin¡sfación y Finanzas
informará de tal hecho a Ia Gerencia Mun¡cipal para el correspondiente deslinde de
responsab¡l¡dades y su poster¡or proceso administrat¡vo d¡sc¡pl¡nario s¡ el caso lo amerile.
Los serv¡dores públicos son responsables civil, penal y administrativamente por el
cumplim¡ento de la presente Directiva, Normas Legales y Adm¡nistrat¡vas en el ejerc¡c¡o del
serv¡c¡o públ¡co.

7.6.3

¡¡,

II. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.-

Por ningún mot¡vo o c¡rcunstancia el responsable del fondo f¡jo para caja chica podrá tomar en
custodia personal y/o retirar los comprobantes de caja chica de las instalaciones de la entidad, donde
se encuentre asignado para realizar sus operaciones.

El encargado de la administración y custodia deberá implementar de ser el caso con una ca.la de
seguridad pata gaznlizar el correcto y seguÍo manejo de dinero.

La presente Direct¡va será aprobada mediante acto resolut¡vo y entrará en vigenc¡a a partir del día
sigu¡ente de su publicac¡ón.

IX. DISPOSICION DEROGATORIA.

UNICA -

Con la aprobación de la presente Directiva se deja sin efecto la Direct¡va N" 001-2022-MPLP/GAF
aprobada con Resoluc¡ón de Alcald¡a N" 062-2022-MPLP.

X. ANEXOS

ANEXO N' 01: REQUERIMIENTO
ANEXO N. 02: VALE PROVISIONAL DE CAJA CHICA
ANEXO N'03: DECLARACIÓN ruRADA
ANEXO No 04: RENDICION DE CAJA CHICA
ANEXO N. 05: RESUMEN ANALITICO DE LA RENDICION DEL FONDO PARA PAGOS EN
EFECTIVO
ANEXO 06: RESUMEN POR LINIDADES ORGANICAS

ú
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ANEXO NO OI

REQUERIMIENTO NO t202....MPLPt

N GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

HT
S6uNro Castos con cargo al Fondo Fijo de Caja Chica

I 202...FECHA

or medio de la presente, me dirijo a usted para solicitarle tenga a bien ordenar a quien corresponda
nar con c o al Fondo Fi odeCa a Chica. lo si uiente:

Atentamente,

NTO S/
¡\'á\l

i§/
oBJETO (COMPRA O PAGO)

\-

Y

W- 
(sERvrcro o FI-NCr.N

Página 7
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ANEXO NO 02

GERENCIA OE

INISTRACION

oÉ

(
MES AÑO

S/

CON CARGO A RENDIR CUENTA EN UN PLAZO DE 48 HORAS BAJO RESPONSABILIDAD, AUfORIZANDO EL DESCUENTO DE

IS HABERES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y tA COMUNICACIÓN ESCRITA CON COPIA A MI LEGAJO PERSONAL

../100 soLEs

G?

NTIDAD DE

LA MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE LEONCIO PRADO

VALE PROVISIONAL - CAJA CHICA
Autor¡zac¡ón para el uso de fondos de caja ch¡ca

RECIBICONFORME

D.N.l.N' : ..................

UNIDAO ORGÁNICA

soucrrANft

;i
3t

7r

ffi
Pá9ina I



Anexo 3

DECTARACION JURADA

(

MBRE:

o!

CARGO NIVEL:

'De conformidad con el articu¡o 71e de la Direct¡va de Tesorería Ne OO1-2007-EF /77.15 aprobado con Resoluc¡ón D¡rectoral

OO2-2O07-EF177.75 decla.o bajo juramento haber real¡zado los gastos que se detallan a cont¡nuac¡ón, de los cuale5 no ha

ble obtener com robante de coíe5 ndiente

jo juramento que la ¡nformac¡ón contenida en el presente docum€nto, se ajusta a la verdad, sometiéndome a Ias

de l-ey en caso de falsedad

TINGO MARIA, . del 20

FIRMA OECI.ARANfE TIRMA ]TFE INMEDIAÍO

I
VS 89

6ERENCIA DE

ADMINISfRACION
5U86€R€NCIA OE

fESORERIA

V9 89

SU86ERENCIA DE

coNTAELtDA0

ASIGNACION

ESPECIFICA

CONCEPTO DEI GASTO IMPORTE

m\- sl

Pág ina 9

C7



?'

GE

k;/"t. for ¿ &..¿;o

ANEXO 04
RENOlcloN DE CAJA CIIICA. AÑO F§CAT 20
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9 Av. Alameda Perú N' 525
§ooz.soz¡sl

-¿.

{1
r).

PAI Ic t AD o IcN o G?I
I 'U"l{*?oi ¿ C**A"

ANEXO 05

RESUMEN ANALTPO DE LA RENOICION DEL FONOO PARA PAGOS EN EFECTMO

)E)¡ 1.f_l.l 2.1.2.2 t.99.1.' 2.5.1.2 1.99.1.3 1.99.1.9S 2.1.2.1 2.1.2.99 2.2.1.1 2.7.10.99 2.7.11.99 TOTAL

110v
366

5000003

400\
485Y]\
584

588

640

655

704

pr \-"_\ rorAL 000

EL RESPONSABLE FECHA:

f: l-eonc¡o Praalo



(il'q"f.lr
¿Gi.
¿i i;:

MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE LEONCI
flr gu: Irr,at'f l - lict'l

I Ay. Alameda Perú ñl'J25
§ocz. soz¡sl

ANEXO 06

RESUMEN POR UNIDADES ORGANCAS

ZL",/",f*¿l*Jb

1 1.1.1 2.1.2.2 1.99.1. 2.7.10.99 2.7.11.99 fOTAL

[,u.r,*,e
!lt[ oe eses«e Luraca

§1.,**í1*,n
l,r,d o ,r*.an, ,*,¡r.o
Udld de Est¡l§ y Poy€cb

tqjd de Co.9er{i¡ I€(r'É

§,* s*,"tu c""',

fGE'$oon,oc*,
q,{f;fá r* or. ",^4-,-,.*
ffo*o*ru"* 000 000

Früd é RR HH. Y Reindt¿¡o

i¡§[",.'""
[{ff00,*"-rr*
&***r*.u,t*"

U rldd de FisrJa&on fnbUEB

h1cotsa.¿as co¿{,-

ffi§staer.rr,,*a
Ccrnúáes6/rt*'&\\*

ffiql§flr*",*r-'0, o**" coouln,a

,*qá;l
-Ssssn*r rrt,,,onr*,a
Deprtrn€nb e €d¡*on c úrra y Derdt

Cúürcirr y urPi¡ c 1.6 Rsl§lls Cüiles

§asrErb de Turivno

![arrro oe oeeu a c, ir

lr""r"-o"a"orr ,rr*,*

Depet¡sb el Prqrñe dd v6o (b L€ale

oe9aEr'B'b de D€MUNA

OeprEnelb Lrnpe¿e PuU¡c¡ SaEzn Amti€r¡d

Dealanet de Trasprts y Seguidad vd

[¡o e tarcirrnero reruia

L$o* oo"* e.o--
ffi§nart c cand Urtao y caam

!Éárab e a .HH Y ccí¡rijdes can6¡r

tlpaúElb S€rvkio & M¿q¡aÉ

0.00

fÉ

FIRMA DEL RESPONSABLE F ECHA:

7

!}

1.99.1.39

ffift
Condidad

lz.o.r.zlr.s.r.:f l.ee.ise | 2.1.2.1 lz:.zssl zt.a.t

E
1t: ale feonc¡o Práato


